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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE ATENCION DE REFRIGERIOS Y CAFETERIA DRCB GESTION 2019


Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS-EPNE) aprobado con Resolución de Directorio N° 58/2013 y según Procedimiento de SIAP con código PP-1-DAC/USG-2-C, para la Atención de Refrigerio y Alimentación, para el Distrito de Redes de Gas Cochabamba.
I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El concesionario deberá atender el servicio de refrigerio de acuerdo a las siguientes consideraciones:
El servicio de refrigerio y cafetería será contratado para las siguientes atenciones:
a) Eventos oficiales: 

· Reuniones de las autoridades de YPFB

· Reuniones del Directorio de YPFB

· Reuniones oficiales del DRCB

Evento oficial: Se entenderá por Evento a la reunión, taller, curso, seminario, convención, conferencia, comisión, sesión de trabajo u otro similar que responda a objetivos institucionales.

b) Atención a los trabajadores de YPFB.

· Oficina central: 

190 trabajadores aproximadamente

La atención correspondiente al inciso b) no será reconocido por Y.P.F.B., debiendo ser cancelado por cada funcionario.
N°
DESCRIPCION

CANTIDAD 

UNIDAD DE MEDIDA

1

Almuerzo Ejecutivo o de Directorio, previa coordinación con la secretaria de directorio y fiscal de servicio

1

Unidad de Servicio
2

Almuerzo (entrada, sopa, dos segundos a elegir, postre y refresco personal

1

Unidad de Servicio
· SERVICIO DE REFRIGERIO LÍQUIDO 
REFRIGERIO LÍQUIDO CALIENTE

3
CAFÉ DESTILADO
1

TAZA

4
NESCAFE O CHOCOLATE 
1

TAZA

5
NESCAFE O CHOCOLATE CON LECHE
1

TAZA

6
TE, MATE, TRIMATE
1

TAZA

7
API, TOJORI, ARROZ CON LECHE
1

TAZA

REFRESCOS

8
AGUA NATURAL (PERSONAL DE 500 ML)
1

BOTELLA

9
AGUA NATURAL DE (2 LITROS)

1

BOTELLA

10
COCACOLA, FANTA, SPRITE (PERSONAL DE 190 ML)

1

BOTELLA

11
COCACOLA, FANTA, SPRITE (PERSONAL DE 500 ML)

1

BOTELLA

12
COCACOLA, FANTA, SPRITE (  2 1/2 LITROS)

1

BOTELLA

13
COCACOLA, FANTA, SPRITE (  3 LITROS)

1

BOTELLA

14
REFRESCOS HERVIDOS (CANELA, AJONJOLI, TUMBO, MANZANA)
1

VASO

JUGOS

15
JUGO DE FRUTA CON AGUA
1

VASO

16
JUGO DE FRUTA CON LECHE
1

VASO

17
JUGOS VERDES

1

VASO

18
BICERVECINA CON HUEVO

1

VASO

ZUMO

19
NARANJA, SIMILARES O EQUIVALENTES

1

VASO

· SERVICIO DE REFRIGERIO SÓLIDO 

POSTRES

20
ENSALADA DE FRUTAS  POSTRERA PEQUEÑA
1

PORCION

21
ENSALADA DE FRUTAS  POSTRERA GRANDE
1

PORCION

22
GELATINA  

1

VASO

23
FLAN  

1

VASO

MASITAS

24
TOSTADAS 

1

PIEZA

25
ALFAJOR DE MAIZENA
1

PIEZA

26
EMPANADA DE QUESO 

1

PIEZA

27
ROLLO DE QUESO

1

PIEZA

28
QUEQUE

1

PIEZA

29
CUÑAPE
1

PIEZA

30
HUMINTA A LA OLLA O AL HORNO

1
PIEZA

SANDWICHES

31
SADWICH EN PAN MIGA DE JAMON Y QUESO 

1

PIEZA

32
SANDWICH DE POLLO (PAVITA)

1

PIEZA

33
SANDWICH DE HUEVO

1

PIEZA

34
SANDWICH DE MILANESA

1

PIEZA

35
SANDWICH DE CARNE

36
HAMBURGUESA DE CARNE DE RES

1

PIEZA

37
HOT DOG

1

PIEZA

38
SALCHIPAPA

1

PIEZA

39
MINI PIQUE

1
PIEZA
40
TRANCA PECHO

1
PIEZA
41
LOMO CON HUEVO

1
PIEZA
42
PORCION DE PIZZA (CARNIVORA, HAWAIANA, NAPOLITANA)
1
PIEZA
ENSALADAS

43
ENSALADA SURTIDA CON ATUN

1
PORCION

44
ENSALADA DE VERDURA CON PALTO

1
PORCION
45
ENSALADAS COCIDAS DE VERDURAS

1
PORCION
46
ENSALADAS DE VERDURA CON PALMITO

1
PORCION
SALTEÑAS
47
SALTEÑA ESPECIAL (CARNE, POLLO) 

1

PIEZA



	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	VAJILLA, MENAJE DE COCINA, MANTELERÍA Y OTROS

La empresa adjudicada, deberá contar con los materiales y equipos necesarios para una eficiente prestación del servicio, y mantener mientras dure el contrato. Mínimamente la empresa adjudicada debe contar con el siguiente requerimiento:



	LUGAR DE PRESTACION

REQUERIMIENTO

Distrito de Redes de Gas Cochabamba
VAJILLA MINIMA REQUERIDA
2 docena de tazas de té con platillos

2 docenas de cucharillas

1/2 docena de paneros

2  docenas de platos hondos
2 docenas de platos planos

2 docenas de cubiertos completos

2 docena de postreras

2 jarras de vidrio

2 docenas de vasos pequeños

2 docenas de vasos grandes

5 charolas medianas
3 Alcusas 


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El servicio corresponde al tipo DISCONTINUO, tendrá vigencia a partir de emitida la Orden de Inicio de Servicio por parte del Fiscal de Servicio, hasta el 31 de diciembre de 2019.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Acreditar una experiencia específica en atención en servicios similares (atención de catering o servicio de refrigerio y cafetería) mínimamente de (1) trabajo, debiendo adjuntar, junto a la propuesta, copias simples de: Certificado de Trabajo o Contrato (adjuntando a este acta de cumplimiento de Contrato, o u otro documento que demuestre haber concluido y realizado el servicio).

	PERSONAL 

	RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA CONCESIONARIA 

Las empresas, podrán contratar el personal que estimen conveniente a fin de brindar un servicio de calidad. Como referencia YPFB exige para el adecuado funcionamiento  del servicio mínimo del siguiente personal:

LUGAR DE PRESTACION

RECURSOS HUMANOS

Distrito de Redes de Gas Cochabamba

1 (un) Supervisor y/o garzón.

1 (un) Cocinero.

La empresa adjudicada deberá proporcionar a su personal, uniformes en buen estado, así mismo todo el personal encargado de la manipulación de los alimentos durante la preparación deberán usar gorras y mandiles. 

El proponente adjudicado deberá mantener las condiciones de limpieza y pulcritud en la vestimenta de trabajo, cuidado personal, manipulación de los alimentos y limpieza de los ambientes de la cocina.

HORARIOS PARA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO
Los horarios mínimos no limitativos de atención del servicio son los siguientes:

· De lunes a viernes de 08:00 a 19:00

· Personal de turno para la atención del medio día 

Estos horarios podrán ser ampliados a simple instrucción de YPFB incluyendo atención en días sábados domingos o feriados.

El concesionario deberá designar a personal de turno para la atención del servicio a simple instrucción del Fiscal de Servicio de acuerdo a las siguientes necesidades: horario nocturno, fines de semana y feriados.


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO) 
	FORMA DE PAGO  

	El pago por la atención en reuniones y eventos oficiales de YPFB se realizara en forma mensual, contra la entrega de las planillas de consumo de cada repartición, debidamente firmados y autorizados. El pago será efectivo una vez que el Fiscal de Servicio emita el respectivo Informe de Conformidad debiendo adjuntar la siguiente documentación:

· Solicitud de pago por parte de la empresa concesionaria (con respaldo de formularios de acuerdo al SIAP debidamente firmados, Anexos: RG-07-C-PP-1-DAC USG-2 y RG-01-B-PP-1-DAC USG-2)
· Factura original a nombre de YPFB con NIT: 1020269020

· Fotocopia del SIGEP

· Fotocopia de cedula de identidad del representante legal de la empresa concesionaria
· Fotocopia de NIT de la empresa concesionaria
· Fotocopia del Contrato
· FUNDEMPRESA

El consumo que realicen los trabajadores, será cancelado directamente por cada funcionario de YPFB al concesionario. El sistema de pago que determine emplear el concesionario será de su absoluta responsabilidad.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio de atención de refrigerio será efectuado en las oficinas de YPFB ubicadas en la ciudad de Cochabamba según la descripción siguiente:
LUGAR DE PRESTACION

DIRECCION

Distrito de Redes de Gas Cochabamba

Av. Salamanca Esq. Antezana N° 722

ASIGNACION DE AMBIENTES Y RECURSOS MATERIALES
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos proveerá al Concesionario adjudicado, ambientes aptos para la prestación del servicio y bienes, bajo inventario detallado. YPFB, cubrirá los gastos de energía eléctrica, gas y agua potable del lugar de prestación de servicio.

	RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA ADJUDICADA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO  

	a) El concesionario previamente deberá contar con la autorización respectiva firmada y aprobada por las instancias que corresponda para poder realizar la atención respectiva.

b) El concesionario deberá prever mecanismos de control en el consumo de refrigerio por parte del personal que asista en las reuniones oficiales, debiendo hacer firmar el listado del personal respectivo.

c) El concesionario deberá realizar la atención de refrigerio en la fecha, lugar y horario programada, debiendo coordinar dicha atención con la Unidad Organizacional respecto a la cantidad de participantes y refrigerios a ser atendidos. 
MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE EQUIPOS E INSTALACIONES
YPFB entregará los ambientes de cocina en perfecto estado de instalaciones sanitarias, sistemas eléctricos y de agua potable el concesionario deberá informar y solicitar por escrito a la Unidad de Administración y Finanzas del Distrito de Redes de Gas Cochabamba de cualquier irregularidad.

Queda establecido que los deterioros en la infraestructura, instalaciones, maquinaria y/o equipo asignados a la empresa adjudicada que se produzcan por acciones de uso incorrecto de los mismos, serán resarcidos por ésta, debiendo asumir los respectivos gastos para su reposición o reparación. A este fin, YPFB, efectuará inspecciones periódicas por el o los Fiscales de Servicio. Algún acto de descuido o negligencia por el mal uso de equipos, gas, agua, electricidad, etc., se aplicará la multa correspondiente.

El concesionario se obligara a mantener higienizados los utensilios de cocina, vajilla y será responsable de mantener limpios e impecables los ambientes proporcionados por Y.P.F.B., debiendo realizar limpiezas diarias y semanales. Cada 15 días indefectiblemente efectuara limpieza a fondo de los ambientes.

El concesionario deberá realizar el mantenimiento periódico del sistema de evacuación de aguas consistente en la limpieza y eliminación de residuos de todas las cámaras y desagües del servicio. Asimismo, deberá encargarse de la extracción de aire y humo de la cocina. 

El concesionario no podrá efectuar arreglos a la infraestructura, equipamiento, instalaciones u otros activos, sin previa autorización de YPFB; para lo cual deberá informar y solicitar a la Unidad de Administración y finanzas del Distrito de Redes de Gas Cochabamba de forma escrita la respectiva autorización.

EXCLUSIVIDAD DE ATENCION 

A objeto de optimizar la atención del Servicio de Cafetería y Refrigerio, el concesionario deberá atender en forma exclusiva a YPFB.

CALIDAD Y PRESERVACION DE LOS ALIMENTOS

Los productos a ser empleados en la preparación de alimentos, deberán estar en adecuadas condiciones de calidad, salubridad e higiene, y deberán cumplir con aspectos de nutrición, y ser almacenados considerando la perecibilidad de los mismos.

El o los Fiscales podrán rechazar alimentos que no cumplan lo señalado precedentemente, pudiendo además efectuar la solicitud de análisis microbiológico en un laboratorio especializado. En caso de que YPFB reciba informes negativos por parte del Laboratorio especializado en tres oportunidades continuas o discontinuas, dará lugar a la Resolución de Contrato.

Las verduras y frutas deberán estar en adecuadas condiciones de calidad y limpieza, y antes de su consumo ser minuciosamente lavadas y desinfectadas con antisépticos de uso permitido.

No se admitirá la compra de enlatados y embutidos sin marca o de dudosa calidad. Los envases de conservas y enlatados no deberán tener abolladuras y la fecha de vencimiento deberá estar claramente visible, además de no presentar signos de alteración.

El servicio deberá contar con equipos y medios para garantizar cualquier contaminación en los alimentos a servir.

Los refrescos necesariamente deben ser preparados con agua hervida.

REFRIGERIO Y OTROS ALIMENTOS

La variedad de alimentos ofrecidos por el concesionario deberá ser de óptima calidad.

El concesionario deberá ofrecer el menú de acuerdo a los requerimientos del presente documento los cuales deben ser servidos en los horarios definidos.

HIGIENE, MANIPULACION Y PRODUCCION DE ALIMENTOS

El concesionario, deberá realizar sus funciones cumpliendo  con las normas generales de higiene, mismas que incluyen la higiene personal de sus empleados, la higiene, limpieza y adecuada manipulación de alimentos y utensilios. 

Todo el proceso de producción de alimentación deberá seguir las bases técnicas apropiadas a fin de garantizar la calidad e inocuidad de la alimentación ofertada a YPFB.

NORMAS DE HIGIENE ANTES DE COMENZAR EL SERVICIO
· El personal debe cuidar de la higiene personal diaria antes de incorporarse al puesto de trabajo: tomar ducha (antes del inicio de sus labores), usar ropa limpia, no usar perfume.

· Llevar la uñas cortas, sin pintar y escrupulosamente limpias.

· En caso de tener barba o bigotes, utilizar barbijo.

· Cabello cubierto

· Sin alhajas, excepto argollas de matrimonio

· Uniforme delantal limpio

· Guantes limpios para preparar alimentos.

NORMAS DE HIGIENE DURANTE EL SERVICIO
El personal debe permanecer en el puesto de trabajo con la ropa de trabajo puesta y no abandonarlo sin permiso del superior.

· No comer, fumar, beber ni masticar chicle en el puesto de trabajo.

· No escupir ni realizar prácticas poco higiénicas parecidas en el puesto de trabajo como tocarse la nariz o los oídos, rascarse la cabeza, partes íntimas.

· No toser ni estornudar sobre los alimentos.

· No secar el sudor con las manos, el brazo ni el uniforme. 

· No tirar al suelo productos o residuos procedentes de limpieza. Hacer uso de los basureros.

NORMAS DE HIGIENE DESPUÉS DEL SERVICIO
· Velar por la limpieza de zona de trabajo e inmediaciones, colocando todo deshecho y basura generada en los basureros y bolsas seguras destinadas para tal efecto.

El cumplimiento de estas normas de parte del personal que trabaja con alimentos es parte de sus funciones de trabajo.

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA SOBRE SUS EMPLEADOS

Los sueldos, seguros a corto y largo plazo y demás beneficios sociales del personal del proponente, serán de directa y exclusiva responsabilidad de la empresa adjudicada, no teniendo el convocante responsabilidad alguna.

El concesionario será responsable de cualquier perjuicio económico, por actos negligentes o dolosos que sus empleados puedan cometer en el desempeño de sus funciones. Para este efecto deberá garantizar y presentar certificados de buena conducta de los mismos emitidos por la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC), así como Carnet Sanitarios que deberán ser presentados para la firma del contrato.

No está permitido el cambio de empleados sin haber cumplido la exigencia del punto anterior y haber comunicado sobre el reemplazo de cualquiera de sus empleados al convocante.

DE LOS PRECIOS
La empresa deberá mantener los precios de su propuesta económica durante la vigencia del contrato. Cualquier modificación deberá ser realizada de acuerdo al contrato establecido 

CONTROL DE CONSUMOS
El concesionario deberá prever los mecanismos de control de consumos mediante planillas diseñadas para el efecto para respaldar sus solicitudes de pago, las mismas deben ser llenadas por cada repartición Y.P.F.B., deben contener el detalle del consumo exacto, fecha, tipo de reunión o evento, número de asistentes, etc. Además debe contar con las firmas y autorizaciones correspondientes.
DEL CONTROL DE CONSUMO DE LOS FUNCIONARIOS
Se solicita al concesionario estar provisto de un sistema de fichas o vales para establecer un control del consumo de los funcionarios que piden el servicio a la cafetería, estos vales deberán tener claramente el valor del servicio solicitado, fecha y la firma del funcionario, con el fin de evitar confusiones al momento de cancelar cuentas.

DE LAS PROHIBICIONES 

Quedará prohibido:

· El expendio de bebidas alcohólicas

· La atención en horarios diferentes a los establecidos

· El funcionamiento de la cocina en días no establecidos

· El ingreso a las instalaciones de la cocina, de personas ajenas al Servicio por parte de los adjudicatarios o de sus empleados (bebés, hijos menores de edad, familiares en general y amistades).

· El reemplazo no autorizado del personal

· El trabajo de personal que no cuente con carnet sanitario vigente

El ingreso y ejecución de funciones de empleados en estado inconveniente
ATENCION PARA ACTOS OFICIALES DE YPFB.
YPFB podrá requerir los servicios de otra empresa que preste atención de eventos cuando crea conveniente, sin perjuicio de que el concesionario intervenga en el requerimiento. 

	GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	Para fines de cumplimiento de contrato YPFB realizará la retención del siete por ciento (7%) de cada pago mensual. 

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designará al FISCAL DE SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

· Las funciones específicas de los FISCALES DE SERVICIO serán establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MULTAS Y SANCIONES 

	En caso de recibir el reclamo de alguna Unidad o Área que gozan del servicio respecto al Servicio de Atención de Refrigerio se aplicaran las siguientes multas:

a) 1ª Llamada de atención
Verbal 

b) 2ª Llamada de atención
por escrito
Multa del 2% del pago mensual.

c) 3ª Llamada de atención
por escrito
Multa del 5% del pago mensual

d) 4ª Llamada de atención por escrito
Multa del 10% del pago mensual

En el caso de llegar la suma de las multas al 10 % del total del monto presupuestado para la gestión 2019, será pasible a resolución de contrato, y en el caso de llegar al 20% del total del monto presupuestado para la gestión 2019 YPFB deberá iniciar el proceso de resolución de contrato.

	FACTURACION 

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	CLAUSULA DE SEGUROS

	El adjudicado deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, las Pólizas de Seguros especificadas a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la mismas; el contratado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.

El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	1. Posterior a la contratación, la Empresa Contratada deberá presentar el siguiente documento para la aprobación de la Dirección de SMS de YPFB: 
      Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de los Requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La Empresa Contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio,

	vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Deberá presentar la “Declaración Jurada” debidamente firmada por el representante legal de la empresa, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2. Aspectos Generales
La Empresa Contratada, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa Contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

3. Antes del inicio del servicio, la empresa contratada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:
3.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo del servicio. 
3.2 Registro de Inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% de todo el personal inmerso al servicio (Lo realizara personal de SMS de YPFB).

3.3 Retiro y disposición final de los residuos originados en el Servicio.

3.4 Todo personal de Catering deberá usar EPP:

· Ropa de trabajo y/o uniforme.

· Cofia o Gorro (deberá tenerlo con el pelo recogido)

· Barbijo y guantes (en caso de manipular los alimentos)

Nota: Está totalmente prohibido utilizar anillos, relojes, manillas, etc. mientras  se está manufacturando alimentos.

Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente.
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